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Foro “Juventud: Avance o Retroceso en Bogotá”

Durante el Foro “Juventud: Avance o Retroceso en Bogotá” que se realizó en el Cabildo Distrital, la Concejala Olga Victoria Rubio Cortes del Movimiento Político MIRA, propuso que se creara una Comisión Accidental para establecer las acciones y compromisos por parte de los actores frente a la aplicabilidad del nuevo Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 

La Bancada del Movimiento Político MIRA en el Concejo de Bogotá fue autora del Acuerdo 033 de 2001, el cual estableció el Consejo Distrital de Juventud, los Consejos Locales de Juventud y también promovió a Bogotá para hacer parte del Sistema Nacional de Juventud, además de ser la Bancada con mayores debates de Control Político realizados en pro de los jóvenes bogotanos.

Los jóvenes participan en diferentes espacios políticos, sociales, comunitarios, laborales y educativos, además cumplen muchos roles, motivo por el cual la Ley, permite que sean parte de las listas de elegibles de los partidos políticos, les da la facultad a los Consejos de Juventud  para dejar de ser un órgano consultivo, y convertirse en uno decisorio, asimismo aumento el rango de edad para los jóvenes de 14 a 28 años.

“Ante esta nueva realidad, se hace necesario analizar los resultados obtenidos  por el antiguo Sistema Nacional Juventud, y  la Política Pública de Juventud del Distrito, e iniciar la discusión sobre las acciones que asumirán las juventudes capitalinas y las instituciones del Estado frente a esta  nueva ley estatutaria tal y como lo dijera la Corte Constitucional en sentencia C- 616 de 2008, M.P. Dr. Humberto Sierra Porto, sobre la importancia de los espacios para la juventud.

Concejala: Olga Victoria Rubio                                     Prensa: Sara Olarte
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